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ljentr) de la causa signada con el Nro. 234-2024-TCE se ha dispuesto lo que a continuación me

pe rm ¡ to transcri ti

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. Z34-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metrnpolitano. 17 de octubre de 2024,

as 16h33. VISTOS.
ANTECEDENTES

1. El 16 de octubre de 2024, ingresó en la recepción documental d la Secretaria General de

Tribunal Contencioso EectoraI un (01) escrito, el cual en la palle inferior constan dos (02)

¡mgenes con código QR del magíster Luis Guillermo Churuchumbi Lechón, coordinador

nacional de Movimiento de Undad Plurinaciona Pachakutk, lista 18, y su patrocinadora’.

2. El 16 de octubre de 2024. ingresó desde la dirección electrórfica;

coordinacionpacImuitik223frmaiLconi, un corre-a con el asunto “Rerurso Subjetivo

Contencio5o EIectoral mismo que contiene cuatro (04) archivos en foi-niato POE, dentro de

loi cuales consta el archivo denominado CONTENCfQSOMÁNAB(sigiied_sqiied.pdf que

corresponde a un (01) escrito en dieciséis (16) páginas, firmado &ectrónicaniente por el

magíster’ Luis Guillermo Churucl,unibi Lechón, coordinador nacional de Movimiento de

Unidad Plurinacional Pachakutrk, lista 18, y su patrocinadora, firmas que luego de su

verificación en el sistema Firma EC. son válidas. Mediante el referido escrito presentó un

recurso subjetivo contencioso electoral en contra de las resoluciones Nros. PLECNE-13-14-

10-2024-Ry PLE-CNE-12-14-1O-2024-R adoptadas por el Consejo Nacional Electoral2.

3. La Secretaría General del Tilbunal Contencioso Electoral asignó a la causa el número 234-

2024-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 16 de octubre de 2024, radicó la

competencia en la abogada Ivonne Coloma Peralta, jueza del Tribunal Contencioso Electoral3.

Una vez revisado el expediente asignado a mi cargo, considero y dispongo:

PRIMERO.- En el plazo de dos (02) días contados a paitii de la notiñcación del presente aulo,

el recurrente aclare y con:pete os requisitos detu minados en los numerales 3,4 y 9 del artículo

245.2 de la Ley Orgánica E(ectoial y de Organizaciones PoHtias de la República del Ecuador,

Código de la 3emocraca, en concordancia col; lo estabecido en el articulo 6 numerales 3, 4 y 9

del Reglamento de Trámites cle Tribunal Coiltenciosn cctoral, esto es:
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1.1 Determine con precisión el acto. esulución o hecho respecto del cual interpone el recurso
con señajamiento del órgano que entitió el acto o resoucián y la identidad de a quien se
atr buye la responsabilidad d& hecho.

1.2 Compe1e y acaIe os fundamentos del recurso, con expresión clara y precisa de los agravios
que cause el acto, resolución o hecliu y los preceptos legales vulnerados.

1.3 Si bien, en el escrito de interposición del recurso, consta la designación y autorización de la
abogada que patrocina al recurrente, no se adjunta la copia de la credencial de la profesional,
por lo mismo, deberá adjuntar el mencionado documento.

SEGUNDO.- En el plazo de dos (02) días contados a partir de la notiÍicación del presente auto el
Consejo Nacional Electoral, a través del servidor competente, ‘enhita el expediente íntegro,
debidamente foliado y ordenado cronológicamente que guarde relación con las resoluciones
Nios. PlE-CNE-13-14-1O-2024-R y PLE-CNE-12-14-1O-2024-R adoptadas por el Consejo
4acional E’ectoraL

Con el expe[liei:te adminstrativo, se incluirán todos os níarmes técnicos y/o uridicos que se
hubieren emitido; así como, los soportes digitales. respectivos. En e caso de remitir el
expediente en copia certificada, deberá especificar y detallar debidamente la calidad de los
documeiitoç que lo integran (copias simples, copias certificadas, compulsas).

TERCERO.- Lo ordenado en los acápites que anteceden, deberán ser presentado un la
Secretai-ia General de este Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal Contencioso Electoral,
en las calles Juan León Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca, de la ciudad de Quito, Distrito
Metropoliti no.

En el caso de remitir documentos de forma digital, estos deberán contener las firmas
electrónicas, plenamente validables en el sistema oficial de verificación y validación Firma Fc”
de los comparecientes y serán enviados a las direcciones electrónicas de la Secretaría General de
este Tribunal: sec-etariaseneraVtce.Eob.ec y secretaria.eeneral,tce,omÚmail.com.
CUARTO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con lo dispuesto cr1 este auto, se dispondrá el
archivo de la causa en atención a lo dispuesto en el artículo 245.2 de la LQEOP; en concordancia,
con lo señalado en e1 artículo 7 del RTTCE.

QUINTO.- I.a pesente causa se sustanciará en plazo, esto es correrán todos los dias.

SEXTO.- Notitquese el contenido de: presente auto:
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6.1 Al magíster Luis Guillermo Choruchumbi Lechón, en las siguientes direcciones electrónicas:
salvasconezS@hotinail.com y coordinadonnachakutik2Q23@Rmail.com. Téngase en cuenta la
autorización conferida a la abogada ¡hanelorie Salomé Vásconez Alarcón. Asígnese a través de la
Secretaria General la casilla contencioso electoral para la presente y futuras notificaciones.

6.2 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en la casilla contencioso electoral

Nro. 003 y en las direcciones de correo electrónicas: secretariaeiieral@cne.oh.ec.

santiaeovalleio@cnesob.ec. asesoriajuridicacne.2obec y noraeuzrnan@cne.Eob.ec. A la

notificación se adjuntará la copia simple del escrito del recurso.

6.3 A la Junta Provincial Electoral de Manabf, en las direcciones electrónicas señaladas para el

eFecto,

SÉPTIMO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

OCTAVO.- Actúe el magíster Milton Paredes Paredes, en su calidad cte secretario general del
Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE - 9.- Abg. Ivonne Colorna Peralta Jueza Tribunal Contencioso
Electoral

GÁPANT IZAMOS Q Juan León Mera N21 -152 y Vicente flarnón Roca wç.tce.gab.ec
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